
DECLARACIÓN Nº 133

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De Interés Cultural y Social las celebraciones y festejos con motivo de la concesión del
TITULO DE BASÍLICA MENOR al Templo Parroquial de la Bienaventurada Virgen
María  de  Aránzazu,  que  se realizarán  en la  ciudad de  Victoria  culminando el  8  de
septiembre día de la virgen Nuestra Señora de Aránzazu.-

Sala de Sesiones. Paraná, 1º de septiembre de 2021.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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